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JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, veintinueve (29) de octubre dos mil veintiuno (2021) 
 
El Despacho se abstiene de dar trámite al escrito de subsanación presentado por 
la parte demandante el 13 de octubre de 2021 por extemporáneo, considerando 
que el término para subsanar venció el 12 de octubre de 2021, razón por la que 
con proveído del 13 de octubre de 2021 se rechazó la demanda.  

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
ANGÉLICA MARÍA VALBUENA HERNÁNDEZ 
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